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de autoconfesar conductas sancionables, ya que con tal
requerimiento no se compele al propietario del vehícul~
a emitir una declaración admitiendo su culpabilidad na
presumiendorespon,sabilida~es' ~jenas, .sino a .e~igir. su
colaboración, en razon a la tltulandad de un obJeto cuyo
uso entraña un. peligro potencial para I~ yi~a, sal~d e
integridad de las personas, ·en la tarea Inicial de .iden
tificación del conductor del vehículo en la fecha y hora
en la que se formuló la denuncia. En. suma, én cuanto
el deber de colaboración que al titular del vehículC? imp,o
ne el precepto lega! cuestionado no s~pone 1!i,.r~ahzaCJon
de una manifestación de volunt~d ni la emlslon.deuna
declaraciónq'ue exterjoric~un cÓf)tenidoil)cu'p'atori~t:l~
puede consid.erar~e ~I, r:nlsmo,. ni la conslgufeflte.t~plfl
cación. de su .lncumpllml~nto smcausa que lo Justifique
como mfracclón, contrario al derecho a no decl~rar con- .
tra sí mismo. . , .

Ciertamente, la redacción del precepto no es técna
camente .afortunada, ya que se refiere expresamente al
deber del titular del vehículo «dé identificar al.conductor
responsable ·de·Ia .• infracción)). Es evide{\t~,sin~ embargo,

, como ya hemos señalado, que tal declaracló':' tlene9~f'!l<?
objeto idell;tificar'8 la persona contra la ques~rdlrlglra
el procedimiento sancionador y. correspondera, en 'su
caso a la Administración, tras la conclusión .del oportuno
expediente con' .todas las garantías constitucionales y
legales, establecer si la .persona .identificada, es o no
responsable., ., . .' ' . ".

En definitiva, dado que laJdentlfl<?acl~ndel cond,:,c.tor
que la Ley exija no es la d~1 propletano ,en co~d.clón
de imputado sino en la de titular del v~hlculo nang~l)a
consistencia cabe.otorgar a la pretendida vulneraclon
del derecho fundamental a no declarar contra sí mismo
por partede.l PreceptoJegal cuestionado,. ~I cual se~imit~
a configurar unmero deber de colaboraclon con la Adml
nistracióndelos titulares de los .vehículos# .cuyo cum- '
plimiento no transci~ndE! al plano. d~ la re~1 y. efec~ivá
responsabilidad de los mismos en JasmfracclQtles obJeto.
de depuración. Por eno ha de. estimar~ gua el~art. 7?-;3
del Texto Articulado de la Ley sobre Trafico, Ctrculaclon
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial no vulnera el
derecho fundamental a no declarar contra sí mismo con
sagradQ en elart. 24.2 de la Constitución.

FALLO

. En atención a todo lo expuesto, el Tr~bunal Cons
titucional, 'POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar la presente. cuestión de inconstitucio-
nalidad.. .

Publíqueseest~Sentencia en el «Boletín Ofk:ial del
Estado»).' , '

Dada en Madrid, a veintiuno de diciembre de m'il nove
cientos nove..nt.a Y;cin.. cO'-.Alvar.o. Rodr.fiQue.,z Be,r,eijo.-.:J.o.S.é. 
GabaldónLópezo;~F~rlJando García-Mon y. Gpnzá.l~z;Re-,
gueraL-VicenteGI.meno Sen~ra.-Rafaelde. Me,ndl~bal
Allende.~ulioDlego. Gonzatez Campos.-P~aro Cru~
Villalón.-CarJes ,.Vjver Pi-Sunyer.-Enrique. 'Ruiz ,,"adl~
1I0.-Manuel Jimenez .de Parga y ..• Cabrera.-Franclsco
Javier Delgado Barrio.-Tomás Salvador Vives
Antón.-Firmadb y ru.bricado. ,

Voto particular que formula el Magistradp ~xcn:'0. Sr.
don Vicente Gimeno Sendra a la Sentencia dictada
en las C.C.l.l. núms. 2.848/93. Y acur'ns., al que, se
adhiere el Magistrado,E~cmo. Sr. don' Rafaal de Men-

dizábal Allende .

Comparto.plénamente la .excelente doctrina .qu,e .esta
Sentencia plasma~n sus. sle~e fun~ame.nto~ ,Jurldlc~s,
si bien discrepo de su aplicaCión (o Inapllcaclon, segun

se mire) a la norma cuestionada, que se efectúa en su
·fundamento jurídico a.Oy en el fallo que debió ser esti
matorio de la presente cuestión de inconstitucionalidad.

La razón esencial de mi discrepancia estriba en que,
ami parecer, la mayoría ha transformado. el objeto de
la cuestión hasta el punto de (para poder aplicar la doc
trina que invoca) modificar el contenido de la norma,
haciéndole decir lo que no dice. .

En efecto, el precépto .. cuestionado establece I¡¡ obli
gación Que' todo tit~lar de un vehículo .tiene ~~ ~iden
tificélf .al conductor re~pQnsable de la Infracclon ))¡ en
tanto que en nuestra. Sentencia se afirma que su objeto
consiste. en «identificar. a la persona contra la que se
dirige el procedimiento», es dec'r" abstracción hecha de
su calidad de imputado de haber cometido una infracción
de tráfico.

,Ocurre, .sin embargo, que el sujeto pasivo de este
deber de identificaCión, segúh el tenor de las normas,
es el conductor «responsable de la infracción)), quien, .

. si coincide con el sujeto activo de la obligación (el titulé;U
del vehículo), su cumplimiento 'ha de entrañarla exte
riorización de una aút~ihérimjn@ciónqtJe,al' efe~tuarse
tras la comisión de un·' ilícito admini'strativ0'Y en el seno
de un procedimiento' sancionador, debiera~eétuarse
con absoluto respeto al derecho fundamental ~(a no
declarar contra sí mismo», deJarte 24.2, norma funda
mental esta (lltima que, en lo~fundamentos. jurídicos
anteriores, hemos declarado plenamente ,aplicable. en
todo procedimiento sancionador.

. La conversión de esta obligación de identificar al autor
responsable por la del conductor en el .momento de·
cometer la infracción' (y, ·lPor qué no la del poseedor \
déf 'arma en el momento de la comisión del delito?...),
produce un quiebro en la Sentencia (que ·debió haber
sido' estimatoria), tergiversa el objeto de la cuestión y
legitima posibilidades legales imprevisibles, fref'te a los
cuales hemos de .exteriorizar- nue~tra respetuosa dis
crepancia.

Madrid, veintiuno de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco......Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de
Mendizábal Allende.-Firmado y rubricado.

1495 Pleno. Sentenci~ 198/1995, de 21 de diciem
bre de 1995. .Cuestiones de inconstitucio
nalidad 2.078/1994,4. ,195/1994,
4 ..196/1'994, 602/1995, 603/1996,

'604/1996, 832/1995 y 941/1995 (acumu
, ladas). En relación con el art. 61.2 de la Ley
. General Tributaria, en la redacción dada por

ladispósición qdlcional trigésima primera de
la Ley 46/1985, pe 27dedieiembre, en cuan..

. to establece que la f,uantíade los intereses
de demora por .los ingresos realizados fuera
de plazo sin requerimiento previo no podrá
ser inferior al 10 por 100 de la deuda tri
butaria. Voto particular.

El Pleno del TribunalConstitucionat compüesto por
don .Alvaro Rodrígue~' Bereijo,Presidente; don José
Gabaldón Lópe'z, don Fernando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral, don Vicente Gimeno' Sendra, don Rafael
de Mendi;zábal Allende, don Julio l?i~goGonzálezCam
pos, do~P~dro.Cru~ Villalón,don Carle~ViyerPi-Sunyer,
don Enrique RUlZ Vad~lo, don Manuel J.lmenez,de Parga

I
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y Cabrera, don ·Javier. Delgado Barrio y don Tomás S.
Vives Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitu.cionalidad acumuladas
núms. 2.078, 4.195 Y 4.196 de 1994y 602, 603, 604,
832 Y 941 de 1995, promrvidas todas ellas por la Sec
ción Cuarta de la Sala de le ContenciosO-Administrativo
del Tribunal Superior de J:Jsticia de Cataluña. Hancom
parecido' y formulado alepaciones el Fiscal General del
Estado y el Abogado del Estado, y' ha sido Ponente el
Magistrado don José Gaba1dón López, quien expresa el
parecer del Tribunal.

1. Antecedéntes

1. Mediante Auto de 21 de abril de 1994,'la Sala
de lo éontenciosO-Administrativo del Tribunal Superior
de Ju'sticia de Cataluñ~ plantea ante este Tribunal cues
tión de inconstitucionalidad acerca del arto 61.2 de la
Ley General Tributaria, en la redacción dada por la Dis-
posición adicional trigésimo primera de la Ley 46/1985,
de ~7 de diciembre, en cuanto establece que la cuantía
de los intereses de demora por los ingresos realizados
fuera de plazo sin requerimiento previo no podrá ser
inferior al 10 por 100 de la deuda tributaria, por entender
que .el mencionado precepto pudiera encubrir una san
ción impuesta sin procedimiento ni audiencia del inte
resado, en vulneración de los arts 24 y 25 C.E., así como
por eventual violación de los arts. 14 y 31. 1 C.E., este
último en cuanto consagra el principio de justicia
tributaria.

A) Los hechos de que trae causa el planteamiento
de la cuestión son, en síntesis, los siguientes:

a) «Codere Tarragona, S.A.», formuló reclamación
económicO-administrativa contra resolución liquidadora
de intereses'de demora por' el pago extemporán~o de
la Tasa de Juego por máquinas recreativas.tipo B corres
pondiente al segundo período de 1990. La precitada
reclamación, seguida con el núm. 43/1149/90 ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Catalu
ña, fue presuntamente desestimada por silencio.

b) Frente ala anterior se interpuso recurso conten
ciosO-administrativo, tramitado con el núm. 1.487/91,
en cuya demanda se pretendió por el recurrente la. apli
cación, a efectos de laliquidaGión de,intereses por demo
ra, del ar1.58.2 L.G.T., en la versión, introducida por la
Disposición adicional5.Z de la Ley 4/1'990, de 29 de
junio, en lugar del arto 61.2 L.G.T.

c)Por providencia de 8 de marzo de 1994, la Sala
acordó suspender el señalamiento para votación y fallo
y oír a las partes y al Ministerio Fiscal sobre la pertinencia
de plantear cuestión de inconstitucionalidad a propósito
del último inciso del arto 61.2 L.G.T., por posible vul
neración de los principios de igualdad (art. 14 C.f.), jus
ticia distributiva (art.31.1 C.E.) y tipicidad (art. 25.1 C.E.),
en cuanto el interés de demora mínimo del 10 por 100
previsto en aquel precepto podía encubrir una sanción.
Tanto el Abogado del Estado como el Fiscal consideraron
en sus escritos de alegaciones improcedente el plan
teamiento de la cuestión de inconstitucionalidad que el
demandante estimaba oportuno elevar.

B) En el Auto de planteamiento de la cuestión,' el
órgano a qua entiende que el último inciso del arto 61.2
L.G.T. (versión Ley 46/1985) puede encubrir la impo-

sici6n de una sanción, por cuanto elminimo del 10 por
100 de la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto
puede no' guardar relación alguna con la cantidad que,
en concepto de intereses de demora, podría correspon
der, lo cual puede suponer' en palabras del órgano pro
ponente, «que tras' el velo de un interés de demora se .
esconde una sanción impuesta sin procedimiento alguno
y' sin audiencia del interesado)), precisión que implicaría
en su inteligencia una vulneración del principio cons-
.titucional de, tipicidad en materia sancionadora. Asimis
mo, se eleva la cuestión por posible vulneración de los
principios de igualdad y de justicia distributiva, lo que,
en síntesis, conduce a postularla eventual conculcación
por el arto 61.2 L.G.T. de los arts. 24, 25, 14 y 31.1
C.E., preceptos a que se circunscribe la presente cuestión
de inconstitucionalidad.

2. Mediante providencia de '12 de julio de 1994,
la Sección Cuarta acordó admitir a trámite la cuestión
registrada ·con· .el n'úm. 2.078/94, dar traslado de las
actu~ciones recibidas, .conforme establece el arto 37.2
lOTC, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobier
noy al Fiscal General del Estado, oír a las partes m~n

cionadas para que expusieran lo que considerasen con
veniente acerca de la acumulación de esta. cuestión a
la núm. 947/91 y las a ella acumuladas, y publicar la
incoación de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado».

, .

3. En escrito de 19 de julio de 1994 el Presidente
del Congreso de los Diputados da' traslado del Acuerdo
de la Mesa de la Cámara por el que' se comunic~ que,
aun ;c~anQo la Cámara no se personará en el proce
dimiento ni formulará alegaciones, pone a disposición
del Tribunal las actuaciones de aquélla qtte p.ueda pre- .
cisar. Asimismo, mediante escrito de 19 de julio de 1994
,el Presidente del Senado traslada el Acuerdo de la Mesa
por el que se ruega se tenga por personada a la Cámara
y por ofrecida su colaboración a los efectos del arto 88.1
LOTC.

4. El Abogado del Estado formuló,' sus alegaciones
por escrito de 21 de julio de 1994. A su juicio, el precepto
cuestionado, el ar1.61.2 L.G.T., en la versión introducida
por ladisposiGión adicional trigésimo primera de la Ley
46/1985, ha de ser puesto en conexión con los pre
ceptos vigente.s en el momento de su introducción en
el ordenamiento (perspectiva sincrónica), ast como con
las ulteriores redacciones del mismo (perspectiva dia
crónica), a fin de elucidar su sentido.

A estos efectos, procede, en primer lugar, a discri
minar la naturaleza de, los intereses contemplados en
el indicado precepto, para, a continuación, examinar los
razonamientos que se contienen en el Auto de plan-
teamiento de la cuestión. '

A) Así, entiende el Abogado del Estado que, desde
.una perspectiva sincrónica, el' precepto se refiere a «los
ingresos realizados fuera de plazo sin requerimiento pre
vio». A este respecto, es necesario comparar los distintos
gruP9s de supuestos y su régimen. Tanto para las liqui
daciones de contraído previo no ingresadas en plazo,
como para las' autoliquidaciones presentadas espontá
neamente fuera de plazo sin ingreso en todo o en parte,
surge .Ia fase de apremio con devengo del recargo de
apremio y de intereses de demora; en cambio, en la
hipótesis del arto 61.2 L.G.T., autoliquidaciones presen
tadas espontánea y tardíamente pero con ingreso de
la deuda, tributaria, no se inicia la vía de apremio y no
se devenga el 20 por 100 -del recargo de apremio; el
deudor paga sólo el1 O por 100 de la deuda tardíamente
ingresada y los intereses de demora que excedan de
ese 10 por 100.



BOE nÚQ1. 21. Suplemento Miércoles 24 enero .1996 47

Hay que recalcar, además, que el recargo de apremio
y los intereses de demora son compatibles con las san
ciones tributarias; la redacción del arto 79 a) L.G.T. per
mite aplicar e! régimen de las infracciones graves a algu- \
nos de· los supuestos mencionados; por el contrario, .el
art. 61.2 L.G.T. excluye expresamente la imposición de
sanciones, constituyendo una suerte de excusa abso
lutoria o causa de no punibilidad. La comparación de
la hipótesis regulada por el art. 61.2 L.G.T. con los otros
grupos de. supuestos antes aludidos pone de manifiesto
un mejor trato relativo en favor de aquélla.

Desde una perspectiva diacrónica, es de' resaltar que
la L.G.T. preveía y sigue previendo en su arto 58.2 c)
los recargos de prórroga. El importe del recargo. de
prórroga fue fijado en un 10 por 100 por el art. 92.3
del Reglamento General de Recaudación (RG.R) de
1968, reducido al 5por1 00 por el Decreto 3.697/1974
y elevado. otra vez al 10 por 100 por el Real Decreto
338/1985. Aunque la reforma de la L.G.T. operada por
la Ley 10/1985'suscitó dudas sobre la vigencia delrecar
go de prórroga, una autorizada voz opinó que la reforma
del arto 61.2 L.G.T. por la disposición adicional trigésimo
primera de la Ley 46/1985 equivalía de hecho a la apli-

.cación del recargo de prórroga tal y como éste había
sido cO,nfigurado porel Real Decreto 338/1985. El vigen
te RG.R de 1990 no prevé recargo de prórroga.

En conclusión, ta significación real del incisocues
tionado es la de establecer un recargo de prórroga del
10 por 100 para los casos de ingreso espontáneo y
tardío en virtud de autoliquidación. Este recargo de
prórroga tiene algunas notas singulares que lo distinguen
de sus precedentes históricos;.el recargo que nos ocupa
absorbe, en efecto, los intereses moratorias que se vayan
devengando desde, el final del plazo de prórroga (art.
20.5 11 RG.R. 1990), de manera que los intereses mora
torias en realidad sólo se pagan en la medida que exce
dan del recargo· del 1O por 100; por ello, el legislador
autoriza a ql.Jtf se .sustituya el 10 por 100 del recargo
de prórroga por el cobro de intereses cuando el retr:aso
enel i~reso sea 'tal que el interés de demora devengado
supere el 10 por 100.

B) El fundamento jurídico único del Auto de plan
teamiento suscita, en primer lugar, la duda de consti
tucionalidad del arto 61.2 L.G.T. por eventual contradic
ción con losarts. 24 y 25 C.E. En opin~ón del Abogado
del Estado, la Sala proponente se ha centrado en la mera
apariencia, que, ciertamente, el legislador ha contribuido
a crear, y ha preterido la verdadera naturaleza del 10
por 100 a que se refiere el último inciso del precepto
cuestionado. El indicado porcentaje tiene naturaleza de
recargo, negándose por la doctrina que los recargos
revistan carácter .sancionador, antes.bien, atripuyéndo
seles una finalidad resarcitoria global que puede com
binarse con otra preventiva o disuasoria. En este sentido,
se afirma quela finaJidaddel resarcimiento global excede
de la mera compensación' del· perjuicio con crecimiento
marginal constante, en el que cada .día de retraso en
el pago es indemnizado con un incremento igual de inte
rés calculado al, mismo tipo, como lo prueba la com
patibilidad con el devengo de intereses de demora de,1
recargo de apremio [arto 128 11 L.G.T., arto 98 a)RG.R
1990], que resarce o compensa a la Hacienda del per
juicio global ínsito en la necesidad del recurso a la vía
ejecutiva, y cuyo carácter disuasorio o preventivo del
apremio muestra la compatibilidad entre las funciones
resarcitoria global y disuasoria o preventiva. -

Algo .parecido ocurre con los recargos de prórroga.
Dado que la temporaneidad en el pago tiene para Ja
Hacienda una importancia muy superior a la que reviste
para los particulares [STC 76/1990, fundamento jurídi
co 9.° A)], no es preciso que todo el perjuicio derivado

de laimpuntualidad- en aquél quede resarcido exclusi
vamente mediante la-percepción de un interés que rela
cione las magnitudes de perju.icio y duración del retraso,
puesto que la simple impuntüalidad puede producir un
perjuicio superior al cuantificado en uno o varios días
de interés. Esto mismo ocurre en el tráfico jurídico pri- .
vado, correspondiendo al legislador democrático estimar
el perjuicio inherente ala dilación en el pago de 'las
deudas tributarias, dentro de los límites constitucionales,
a cuyo efecto es legítimo que, amén de considerar el
elemento resarcitorio. global, aquél, pueda modelar el
recargo para salir al paso de una eventual actitud dilatoria
en el pago de sus deudas tributarias por parte de los
contribuyentes, y ante el riesgo de una generalización
de dicha. actitud. De este mod,o, si- se admite la per
tinencia da un recargo de prórroga' [que el art. 58.2
c) L.G.T. hace posible] com'patible con el devengo simul
táneo de intereses de demora, no ha lugar a estimar
inconstitucional el art. 61:2 L.G.T.

y ello es así porque el supuesto de hecho contem
plado en este precepto es objeto de una regulación más
benigna que la dispensada a otros supuestos de falta
de puntualidad en et pago tributario;. en los cuales (li
quidaciones de contraído previo, presentación de auto
liquidaciones tempestiva o tardíamente, pero sin ingreso)
se abre la vía de apremio, con un recargo del 20 por
100, y además se producé el devengo de intereses de
demora, compatibles con aquél, desde él día del inicio.
Por otro lado, en el caso del art. 61.2 L.G.T. el legislador
no sólo ha excluido las sanciones sino que, pudiendo
haber compatibilizado la percepción de un recargo de
prórroga del 10 por 100 con el· devengo de intereses
de demora desde. el primer día de retraso, ha renunciado
a cobrar esos interesés en tanto no excedan del recargo
del 10 por 100, para a continuación pereibirsólo el
exceso de la cantidad que resulte de la aplicación de
dicho porcentaje. En otros término.s, puede afirmarse
que, a tenor de dicho precepto, cuando los intereses
de demora devengados por mor del retraso excedan del
10 por 100 de la deuda, el legislador, que hasta ese
momento ha renunciado a dichos intereses para percibir
sólo un recargo del. 10por .100, prescinde en lo sucesivo
del recargo para percibir' sólo los intereses pertinentes.

De este modo, el' 10 por 1bo controvertido re'sulta
ser un verdadero recargo, no configurándose, por tanto,
como una sanción, de acuerdo con la caracterización
que de las sanciones ha ofrecido este Tribunal (SSTC
61/1990, fundamento jurídico 6.°, que cita la 13/1982,
fundamento jurídico 2.°, y 181/1990, fundamento jurí
dico 5.°), apareciendo como elemento configurador de
la deuda tributaria cuando el ingreso se realiza fuera
de plazo sin ,requeriflJientoprevio. Se presenta así su
exigencia como-mera- operación mecánica de aplicación
del ordenamiento, en la' que el margen de apreciación
es inexistente, pues el contribuyente puede optar entre
pagar la deuda dentro del plazo establecido o, bien,
hacerlo p_osteriorm~nte con un recargo del 10 por 100.
En consecuencia, si como este Tribunal ha señalado (STC
66/1983, fundamento jurídico 5.°), la mera consecuen
cia desfavorable de una acción u omisión propias no
reviste carácter sancionatorio, menos. aún podrá deri
varse aquél. de la presencia de una consecuencia favo
rable, por lo que se concluye que «el recargo no es san
ción y ello excluye sin más cualquier transgresión del
arto 25.1 C.E.». , .

En segundo lugar, se aborda la eventual infracción
del art. 24 C.E. desde la perspectiva del hipotético carác
ter sancionador del arto 61.2 L.G.T. En este sentido, y
a partir de la doctrina constitucional sobre la aplicación
al ámbito sancionador administrativo'de las garantías
del. mencionado precepto constitucional (SSTC
18/1981, 211987, -29/1989), constata el Abogado del
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Estado que el Tribunal Constitucional ha admitido en L.G.T. enlaza con la idea de un resarcimiento global, resul-
dos ocasiones (SSTC 136/1989 Y 181/1990) la cons- ta irrelevante cuál sea la capacidad económica de quien
titucionalidad de" normas que permitían la imposición no ha cumplido puntualmente con sus obligaciones tri-
de sanciones de plano, sin procedimiento ni audiencia butarias, dada la finalidad resarcitoria o. compensadora
del interesado, en razón ya <;Jel fin pretendido por la del recargo, con independencia de que, al girarse éste

. norma, ya de la posibilidad de oír al interesado en la sobre una deuda tributaria, la capacidad económica del
vía judicial. Doctrina que se entiende de aplicación al sujeto pasivo, tomada en consideración para fijar aquella
presente supuesto, al estimarse, de un lado, que la deuda, es respetada por el carácter proporcional del
corrección automática e inmediata de los retrasos que recargo.
contempla el art. 61.2 L.G.T. garantiza la efectividad del En consecuencia, solicita la desestimación de la cues-
deber constitucional de contribuir "al sostenimiento de tión de inconstitucionalidad planteada, así como su acu-
las gastos publicas {art.31.1 C.E.),evitando así «el grave mulación a las registradas con los núms. 947/91,
perjuicio que para la Hacienda supondría que grupos 1.286/91, 1.890/91, 610/92, 1.626/92 Y 1.123/94:
enteros de contribuyentes dejaran en masa de pagar
tempestivamente sus cuotas tributarias» [STC 76/1990, 5. ' El Fiscal ante el Tribunal Constitucional presentó
fundamento jurídico 9.oA)], y, ,de. otro, que el retraso su escrito el 26 "de julio de 1994. Considera que la pre-
en el pago se evidencia en estos casos de forma patente sente cuestión es sustancialmente igual a la registrada
e indiscutible, sin necesidad de prueba alguna, por el con el núm. 947/91 y las a ella acumuladas, por lo
mero transcurso del plazo fijo y estanétarizado estable- que da por reproducidas las alegaciones vertidas a pro-
cido para el pago en período voluntario, de donde resuJta pósito de las indicadas cuestiones, interesando, en con-
que la liquidación del recargo sea g.irada de forma auto- secuencia, su desestimación, así como la procedencia
mática, sin que exista margen de apreciación en favor de acordar su acumulación a las antes citadas.
de la Administración, y con posibilidad para el contri- 6. Por Auto del Pleno de 27 de septiembre de 1994,
buyente, de habe(se incurrido en error, de impugnar e!
acto de liquidación en reposición o, directamente, en y no obstante la identidad del precepto cuestionado y
vía económico-admínistrativá En con"secuencia, entien- de la sustancial igualdad en la motivación de "los Autos
de qu"e las referidas consideraciones "desvirtúan el ale- de planteamiento, se acuerda no acumular la cuestión
gato de infracción por el arto 61.2 L.G.T.del arto 24.1 de inconstitucionalidad 2.078/94 a la núm. 947/91 y
C.E. dlasda éslta acudmudladas p~r ~~to de 24 de mhaYIIObde1994,

Finalmente, se examina «la posible vulneración de a o e esta o e tramltaclon en que se a a an estas
últimas.

los principios de igualdad (art. 14 de la Constitución
Española} y del de justicia distributiva (art. 31.1 de la 7. Mediante Auto de 30 de noviembre de 1994,
Constitución Española)>> suscitada por el Auto de plan- la Sala de lo Contencioso-Administrativodel Tribunal
teamiento de la cuestión. Sostiene el Abogado del Estado Superior de Justicia de Cataluña plantea ante este Tri-
que la formulación apodíctica y no razonada de la indi- bunal cuestión de inconstitucionalidad acerca del arto
cada imputación no permite conocer el término de com- 61;2 L.G.T., en la redacción dada por la disposición adi-
paracióli que ha servido a la Sala cuestionante «para cional trigésimo primera de la Ley 46/1985, de 27 de
enunciar este enteco argumento». En todo caso, y con diciembre, en cuanto establece que la" cuantía de los
cita de ¡as SSTC 76/1990 y 206/1993, considera que intereses de dem9ra por los ingresos realizados fuera
no cabe aducir lesión del principio de igualdad ni de de plazo sin requerimiento previo no podrá ser... inferior
la justicia distributiva, pues la clave de la diferenciación al 10 por 100 de la deuda tributaria, por entender que
normativa entre el tratamiento dispensado a los con- el mencionado precepto pudiera encubrir una sanción
tribuyentes y a la Administración tributaria se halla en impuesta sin proc~dimiento alguno y sin audiencia del
evitar el grave perjuicio que para la Hacienda supondría - interesado, en vulneración de los arts. 24 y 25 C.E.
que grupos enteros de contribuyentes dejaran en masa "'
de pagar. tempestivamente sus cuotas tributarias ampa- A) Los hechos de que trae causa el planteamiento
radas en que el" retrasq les reportaría, en todo caso, de la cuestión son, en síntesis, los siguientes:
un ahorro respecto del interés en el mercado del dinero.

En este sentido, y ante la ausencia de fundamentación a) Don Angel Terrazas Rugall interpuso recurso de
en el Auto de planteamiento, se pregunta el Abogado reposición y, ulteriormente, reclamación económico-
del Estado si lo que aquél sostiene es que el legislador administrativa, tramitada con el núm. 8.530/91 ante
no ha diferenciado entre los deudores por razpn de su el T.E.A.R. de Cataluña, contra la liquidación de intereses
mayor o menor retraso, recordando cómo, según el Tri- de demora por ingreso fuera de plazo sin requerimiento
bunal Constitucional (SSTC 86/1985, 19/1988, previo del Impuesto sobre el Valor Añadido correspon-
150/1991"), el principio constitucional de igualdad no diente a los ~jercicios de 1988, 1989 y 1990, que fueron
puede fundamentar un reproche de discriminación por desestimados, respectivamente, en 24 de septiembre
indiferenciación. . de 1991 y 17 de enero de 1992.

Asimismo, subraya que, en todo caso, corresponde b) Frente a la Resolución últimamente mencionada,
al legislador fijar libremente, aunque no de modo arbi- el interesado formuló recurso contencioso-administrati-
trario, el porcentaje de los recargos o tipos de interés va, tramitado con el núm. 1.005/92, en el que pretendió
según la estimación que, ponderando los bienes jurídic.os la anulación de la liquidación practicada y consiguiente
en presencia (resarcimiento de perjuicio, disuasión de devolución de la cantidad ingresada, p.er indebida ina-
la impuntufllidad en el pago), crea más justa y acertada, plicación de la disposición adicional decimocuarta. Uno
sin que recaiga sobre el mismo la carga de expresar de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
una «causa razonable o técnica» de la concreta fijación la Renta de las Personas Físicas, así como, en su caso,
de aquéllos, dada la presunción de constitucionalidad el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad
y razonabilidad que adorna sus decisiones." sobre el arto 61.2 L.G.T., en la redacción dada por la

Igualmente, y en esta misma línea, rechaza la pre- Ley 46/1985.
tensión de que la determinación del quantum del recargo
haya de atender a las concretas circunstancias econó- c) Por providencia de 19 de octubre de 1994, la
micas de cada contribuyente moroso afectado. Y ello Sala acordó suspender el término para dictar" Sentencia
porque en cuanto el recargo de que trata el art. 61.2 y oír a las partes y al Ministerio Fiscal a fin de que
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alegaran ·10 que estimasen conveniente sobre la posible
inconstitucionalidad del arto 61.2 L.G.T. Tanto el Abogado
del Estado como el Fiscal consideraron en sus escritos
de alegaciones improcedente. el planteamiento de la
cuestión de inconstitucionalidad que el demandante esti
maba oportuno elevar.

B) En el Auto de planteamiento de- la cuestión, el
órgano a qua entiende que el último inciso del arto 61.2
L.G~T. (versión Ley 46/1985) puede encubrir la impo
sición de una. sanción, por cuanto el mínimo del 10 por
100 de la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto
puede no guardar relación alguna. con la cantidad que,
en concepto de intereses de clemora, podría correspon
der, lo cual puede suponer, en palabras del órgano pro
ponente, «que tras el velo de un interés de demora se
esconde una sanción impuesta sin procedimiento alguno
y sin audiencia del interesado)), precisión que implicaría,
en su inteligencia, una vulneración de los principios que
establece nuestra Constitución en materia sancionatoria,
que. en síntesis. conduce a postular la eventual con
culcación por el arto 61.2 L.G.T. de los arts. 24 y 25
C.E., preceptos a que se circunscribe la presente cuestión
de inconstitucionalidad. .

8. Mediante providencia de 17 de enero de 1995.
la Sección Cuarta acordó 'admitir a trámite la cuestión
registrada con el núm. 4.195/94. dar. traslado de las
actuaciones recibidas, conforme establece el arto 37.2
LOTC. al Congreso de los Diputados. al Senado. al Gobier
no y al Fiscal General del Estado y publicar la incoación
de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado)).

9. Por escrito de 31 de enero de 1995 el Presidente
del Congreso de los Dipútados dio traslado del Acuerdo
de la Mesa de la Cámara po"r el que se comunica que.
aun cuando. la Cámara no se personará en el proqe
dimiento ni fQ(mulará alegaciones. pone a disposición
del Tribunal las actuaciones de aquélla que' pueda pre
cisar. Asimismo. mediante escrito de 31 de enero de
1995 el Presidente del Senado traslada el Acuerdo de
la Mesa por el que se ruega ·se tenga por personada
a la Cámara y por ofrecida su colaboración a los efectos
del arto 88. 1 LOTC. .

10. Mediante escrito de 31 de enero de 1995 el
Fiscal General del Estado efectuó sus alegaciones en
la presente cuestión de inconstitucionalidad. Tras recor
dar los términos en que se formula el Auto de plan
teamiento de la cuestión, puntualiza que ésta se refiere
al arto 61.2 L.G.T. en la versión introducida por la Ley
46/1985. y que, a'pesar de1su postura contraria a la
estimación de la cuestión 947/91 y las a ella acumuladas
por ATC 181/1994. emite las presentes alegaciones sin
ataduras a las precedentes cuestiones, dada la jurispru
dencia y las orientaciones doctrinales producidas desde
entonces.

Centra sus consideraciones en torno a la proporcio
nalidad del interés de demora establecido. con carácter
de mínimo. en el citado precepto. En este sentido. y
admitida la razona'bilidad de la imposición de ..un interés
cuando el ingreso se efectúa extemporáneamente (in
terés que se encuadraría así en el estatuto del contri
buyente. en expresión de la STC 195/1994). considera
que en el caso presente «no cabe duda de la despro
porción real de la cantidad exigida. que más que interés
de demora pasa a convertirse en un gravoso recargo)).
Afirmación que basa en el hecho de que en el supuesto
considerado. atendidos el importe de la cantidad debida
y el retraso en su ingreso, el interés real alcanza la cifra
del 60 por 100 anual.

Habida cuenta. prosigue el Fiscal, que hasta la refor
ma de 19851a presentación extemporánea de una decla"

ración tributaria sin requerimiento estaba tipificada como
infracción administrativa simple, sancionada con multa.
y que no toda medida limitativa 'de derechos tiene carác
ter sancionador. entiende que el supuesto considerado
encaja en el concepto de sanción administrativa asumido
por este Tribunal (ATC 631/1987), puesto que «sufrir
un recargo del 60.por 100 anual de la deuda tributaria
por uf1retraso de sesenta y un días. sin que ni siquiera
haya mediado requerimiento de la Administración, es
una medida de carácter sancionador. pues no obedece
a razones de indemnización o compensación del lucrum
cessans. sino de retribución y prevención general y espe
cial, que son las propias del ius puniendi del Estado)).
En consecuencia. admitida la naturaleza sancionatoria
del ínterésex arto 61.2 L.G.T., han de ser aplicables en
su imposición las garantías pertinentes, que este Tribunal
ha venido estableciendo desde su STC 18/1981. dada
la proscripción constitucional de 'las sanc-iones de plano.
impuestas sin audiencia del interesado y sin la trami
tación de un expediente contradictorio con todas las
garantías.

Considera el Fiscal que el presente supuesto no es
similar al enjuiciado por la STC 76/1990, que avaló la
corrección constitucional del incremento del 25 por 100
sobre el interés legal del dinero en caso de demora,
establecido por el ar1.58.2 b) L.G.T. (según redacción
dada por la Ley 10/1985). «pues su finalidad excede
la reparación o compensación. y se convierte en un modo
más de 'recaudación tributaria, al perder todo sentido
de proporcionalidad entre el retraso sufrido en el pago
y el mínimo a pagar por ese c'oncepto)).

Estima. en suma. que la cuestión debe prosperar, a
fin de que los órganos tributarios, y los Tribunales. en
definitiva. puedan establecer el interés de demora _que
estimen procedente en cada caso, sin sujeción al mínimo
indicado del 10 por 100. haciendo posible así la 'per
sonalización de larespoJlsabilidad civil derivada de mora.
Interesa, en consecuencia. se dicte Sentencia por la que
se declare la incompatibilidad del último inciso del art~

61.2 L.G.T. con los arts. 24 y 25 C.E.

11. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
en escrito de 3 de febrero de 1995. La estructura del
mismo es idéntica al incorporado a la cuestión núm.
2.078/94, salvo en lo referente a la eventual infracción
por el arto 61.2 L.G.T. de los arts. 14 (igualdad) y 31. 1
(justicia distributiva) C.E.. preceptos no incluidos en el
Auto de planteamiento de la cuestión núm. 4.195/94.
por lo que pueden darse por rep~oducidas las conside
raciones sintetizadas a propósito de aquélla (apartado
4 de estos antecedentes). Solicita el Abogado del Estado
la desestimación de la presente cuestión de inconsti
tucionalidad, así como su acurriulación a la núm. 947/91
Y las a ésta acumuladas.

12. Mediante Auto de 30 de noviembre de 1994,
la Sala de 10Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña plantea ante este Tri
bunal cuestión de inconstitucional acercádel arto 61.2
L.G.T., en la redacción dada por la disposición adicional
trigésimo primera de la Ley 46/1985. de 27 de diciem
bre, en cuanto establece ,que la cuantía de los intereses
de demora por ,los ingresos' realizados fuera de plazo
sin requerimiento previo no podrá ser inferior al 10 por
100 de la· deuda tributaria, por entender que el men...
cionado precepto pudiera encubrir una sanción impuesta
sin procedimiento alguno y sin audiencia del interesado,

.en vulneración de los arts. 24 y ,25 C.E.

A) Los hechos de que trae causa el planteamiento
de la cuestión son. en síntesis. los siguientes:

a) Qoña Beatriz Baranera Puig procedió. de confor
midad con lo dispuesto en la Ley 20/1989. de 28 de
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julio, a formalizar las declaraciones correspondientes a
los ejercicios de 1986 y 1987 del hnpuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. Como consecuencia de
la presentación e·ingreso· de las correspondientes auto
liquidaciones, la Administración Tributaria practicó la
oportuna liquidación de intereses de demora por extem
poraneidad er1 el pago sin requerimiento· previo. Dedu
cidafrente a aquélla reclamación económico-adminis
trativa. fue des,estimada por Resolución del T.E.A.R. de
Cataluña de 29 de noviembre de 1991.

b) El interesado interpuso contra la citada Resolu
ciónrecurso contencioso-administrativo, tramitado con
el núm. 706/92, en cuyo escrito de demanda interesó
la dedaración de improcedencia y consiguiente devo
lución de las cantidades ingresadas'más los intereses
legales procedentes, por entender que sólo con la entra
da en vigor de la Ley 20/1989 fue posible cuantificar
la cuota tributaria de los ejercicios de referencia, yafec
tados por la STC 45/1989, momento a partir del cual
existía la liquidez imprescindible para que pudiera pro
ducirse el devengo de los oportunos intereses de demo
ra. Asimismo, y con carácter subsidiario, solicitó bien
el planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad
sobre el art. 61.2 L.G.T., bien que se ordena~a practicar
nueva liquidación de los intereses de demora corres
pondientes al ejercicio de 1987, de aGuerdo con lo dis
puesto en el arto 58.2 b) L.G.T., una vez que por el Tribunal
Constitucional se hubiera resuelto la cuestión suscitada
en relación con aquel precepto.

c) Por providencia de 7 de' sept;'~i'L,ra de 1f,94,
la Sala acordó suspender el término pata dictar Sentencia
y oír a las partes y al .Ministerio Fiscal a fin de que'
alegaran lo que estimasen conveniente sobre la·posible
incQnstitucionalidad del arto 61.2 L.G.T. TantoeJ Abogado
del Estado como el Fiscal consideraron en sus escritos
de alegaciones improcedente el planteamient~ de la
cuestión de inconstitucionalidad que el demandante esti
maba oportuno elevar.

B) En el Auto de planteamiento de la cuestión, el'
órgano a quo entiende que el último inciso del arto 61.2
L.G.T. (versión Ley 46/1985) puede encubrir· la impo
sición de una sanción, por cuanto el mínimo del 10 por
100 de la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto .
puede no guardar relación alguna con la cantidad que,
en concepto de intereses de demora,.· podría correspon
der, lo cual puede suponer, en palabras del órgano pro
ponente, «que tras el velo de un interés de demora se
esconde una sanción impuesta sin procedimiento alguno
y sin audiencia del interesado», precisión. que implicaría,
en su inteligencia, una vulneración de los principios que
establece nuestra ConstiftJción en materia sancionatoria,
que, en síntesis, conduce a postular la eventual con
culcación por el art. 61.2 L.G.T. de los arts. 24 y 25
C.E., preceptos a que se circunscribe la presente cuestión
de inconstitucionalidad. .

13. Mediante. providencia de 14 de .. febrero de
1995, la Sección Segunda acordó admitir a trámite la
cuestión registrada con el núm. 4.196/94, dar traslado
de las actuaciones recibidas, conforme establece el art.
37.2 LOTC, al Congreso de los Diputados, al Senado,
al Gobierno y al Fiscal General del Estado y publicar
la incoación de la cuestión en el «Boletín Oficial del
Estado».

14. Por escrito de 21 'de febrero de 1995 el Pre
sidente del Congreso de los Diputados dio traslado del
Acuerdo Qe la Mesa de la Cámara por el que se comunica
que, aun cuando la Cámara no se personará en el. pro""
cedimiento ni formulará alegaciones, pone a disposición
del Tribunal las actuaciones de aquélla que pueda pre-
cisar. '

15.-.; Mediante escrito de 22 de febrero de 1995
el Fisca) General del Estado efectuó sus alegaciones en
la presente cuestión de inconstitucionalidad. El conte
nidadel escrrto es,idéntico al incorporado a la cuestión
núm. 4.195/94, pot lo que en este momento pueden
darse por reproducidas las consideraciones sintetizadas
a propósito dÉL aquélla (apartado 10 de estos Antece
dentes). Solicita él Fiscal la estimación de la presente
cuestión de inconstitucionalidad y su acumulación a la
núm. 4.195/94.

16. El 'Abogado del Estado formuló sus alegaciones
en escrito de 6 de marzo de 1995. Sus consideraciones
reproducen las vertidas a propósito de la cuestión núm.
4.195/94, parlo que en este momento bastará con
remitirse a las sintetizadas en lugar oportuno (aparta
do 11 de estos Antecedentes). Solicita, en consecuencia,
la desestimación' de esta cuestión de inconstituciona
lidad y su acumulación a las cuestiones núms. 947/91
y las a ella acumuladas y 4.195/94.

17. Por eserit" de 7 de marzo de 1995 el Presidente
del Senado traslada el 'Acuerdo de la Mesa por el que
se ruega se tenga pe:" per: - lada a la Cámqra y por
ofrecida su colaboración a los efectos del art. 88. 1 LOTC.

18. Mediante Auto de 18 de enero de 1995, la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña plantea ante este Tribunal
cuestión de inconstitucionalidad acerca del arto 61.2
L.G.T., en la redacción dada por la disposición adicional
trigésimo primera de la Ley 46/1985, de 27 de diciem
bre, en cuanto establece que la cuantía de los intereses
de demora por los ingresos realizados fuera de plazo
sin requerimiento previo no podrá ser inferior al 10 por
100 de. la deuda tributaria,. por entender que el men
cionado precepto pudiera encubrir una sanción impuesta
sin procedimiento é;llguno y sin audiencia del interesado,
en vulneración de Jos arts. 24 y 25 C.E.

A) Los hechos de que trae cé;tusa el planteamiento
.de la cuestión son, en síntesis, los siguientes:

a) Don Jaime Viñamata Riera procedió en 1989 a
realizar los ingresos correspondientes a las declaraciones
complementarias rl~llmpuestosobre la Renta de las Per
sonas Físicas de los ejercicios de 1984, 1985, 1986
Y 1987. Como .consecuencia de aquéllos, la Adminis
tración Tributaria practicó la oportuna liquidación de inte
reses de demora por extemporaneidad en el pago sin
requerimiento previo. Esgrimidas las oportunas preten
siones en vía económico-administrativa, fueron deses
timadas por Resolución del·T.E.A.R. de Cataluña de 7
de febrero de 1992.

b) Interpuesto frente a esta última recurso conten
cioso-administrativo, tramitado con el núm. 1.015/92,
el. demandante interesó la declaración de nulidad de la
liquidación de intereses practicada, así como la devo
lución de las cantidades ingresadas y los recargos exac
cionados como consecuencia de aquéllas, por entender
que sólo con la entrada en vigor de la Ley 20/1989
fue posible cuantificar la cuota tributaria de los ejercicios
de referencia, y afectados por la STC 45/1989, momen
to a partir del cual existía la liquidez imprescindible para
que pudiera producirse el devengo de los oportunos inte
reses de demora. Asimismo, basa su pretensión en la
indebida inaplicación de la disposición adicional deci
mocuarta de la Ley 18/1991, que expresamente excluyó
la aplicación de intereses de demora en los supuestos
de regularización tributaria en la misma contemplados.

e) Por providencia de· 30 de noviembre de 1994,
la Sala acordó suspender el término para dictar Sentencia
y oír a las parte~.. y al Ministerio Fiscal a fin de que
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_alegaran lo que estimasen conveniente sobre la posible
inconstitucionalidad del arto 61.2 ~.G.T. El Abogado del
Estado y eJ Fiscal estimaron en sus escritos de alega
ciones improcedente el planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad, en tanto que. el recurrente insistió
en sus consideraciones acerca de la pertinencia deapli
car retroactivamente la Ley 18/1991, interesando, en
consecuencia, la declaración en Sentencia de la impro
cedencia de la liquidación de intereses practicada por
la Administración.

B) En el Auto de planteamiento de la cuestión, el
órgano a qua entiende que el último inciso del arto 61.2
L.G.T. (versión Ley 46/1985) puede encubrir la impo
sidón de una sanción, por cuanto el mínimo del 10 por
100 de la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto 
puede no guardar relación alguna con la cantidad que,
en concepto de intereses de demora, podría correspon
der, lo cual puede suponer; en palabras del órgano pro
ponente, «que tras el velo de un interés de demora se
esconde una sanción impuesta sin procedimiento alguno
y sin audiencia del interesado», precisión que implicaría,
en su inteligencia, una vulneración de los principios que
establece nuestra Constitución en materia sancionatoria,
que, en síntesis, conduce a postular la eventual con
culcijciónpor el arto 61.2 L.G.T. de los arts. 24 y 25
C.E., preceptos a que se circunscribe la presente cuestión
de inconstitucionalidad.

19. Mediante providencia de 7 de marzo de 1995,
la Sección Primera acordó admitir a trámite la cuestión
registrada con el núm. 602/95, dar traslado de las actua
ciones recibidas, conforme establece el arto 37.2 LOTC,
al Congreso de los Diputados, al Seriado, al Gobierno
y al Fiscal General del Estado y publiGar la incoación
de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado».

20. P.or escrito de 14 de marzo de 1995 el Pre
sidente del Congreso de los Diputados dio traslado del
Acuerdo de la Me~a de la Cámara por el que se comunica
que, aun cuando la Cámara no se personará en el'pro-_
cedimiento ni formulará alegaciones, pone a disposición'
del Tribunal las actuaciones de aquélla que· pueda pre
cisar. Asimismo, mediante escrito de 21 de marzo de
1995, el Presidente del Senado traslada el Acuerdo de
la Mesa por el que se ruega se tenga por personada
-a la Cámara y por ofrecida su colaboración. a los efectos
del art.' 88. 1 LOTC.,

21. Mediante escrito de 17 de marzo de 1995 el
Fiscal General del Estado efectuó sus alegaciones en
la presente cuestión de inconstitucionalidad. El conte
nido de aquél es idéntico al incorporado a -- la cuestión
núm. 4.195/94, por lo que pueden darse pár reprodu
cidas las consideraciones sintetizadas en relación con
aquélla (apartadQ 10 de estos Antecedentes). Solicita
el Fiscal la estimación de la presente cuestión y su acu;'
mulación a las núms. 603 y 604/95.

22. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
en escrito de 28 de marzo de 1995. Sus consideraciones
.reproducenlas expuestas en relación con' la cuestión
núm. 4.195/94, alas que en este momento bastará
con remitirse (apartado 11 de estos Antecedentes). Soli
cita, en consecuencia, la desestimación de esta cuestión
y su acumulación a las núms. 947/91 y las a ella acu
muladas, 4.195 y 4.196/94. -

23. Mediante Auto de 18 de enero de 1995, la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña plantea ante este Tribunal
cuestión de inconstitucionalidad acerca del arto 61.2
L.G.T., en la redacción dada por la disposición adicional
trigésimo primera de la Ley 46/1985, de 27 de diciem
bre, en· cuanto establece que la cuantía d~ los intereses

'de _demora por los ingresos realizados fuera de plazo
sin requerimiento previo no podrá ser inferior al 10 por
100 de la deuda tributaria, por entender que el men
cionado precepto pudiera encubrir una sanción impuesta
sin procedimiento alguno y sin audiencia del interesado,
en vulneración de los arts. 24 y 25 C.E.

A) Los hechos de que trae causa el planteamiento
de la cuestión son, en síntesis, los siguientes: ,

a) Don RamÓn Salvado Gallén presentó declaración
complementaria del Impuesto sobre 1a Renta de las Per
sonas Físicas cOHespondíente a los ejercicios de 1984,
1985, 1986 y 1987, como consecuencia de la cual le
fue notificada la oportuna liquidación de intereses de
demora por pago extemporáneo sin requerimiento
previo. Interpuesta reclamación .económico-administra
tiva, tramitada ante el T.E.A.R. de Cataluña con el
nÚrl). 8/7585/91, fue desestimada por Resolución de
31 de enero de 1992.

b) Deducido fteQte a ésta recurso contencioso
administrativo, tramitado con el' núm. 1.016/92, el
demandante solicitó, por lo que aquí interesa, la anu
lación de la liquidación de intereses practicada y la devo
lución de las cantidades ingresadas; subsidiariamente,
para el caso de que la Sala no estimase dicha pretensión
principal, .instó la liquidación de intereses a partir de
la fecha de entrada en vigor de la Ley 20/1989, con
devolución, en su caso, de lo indebidamente ingresado.

El fundamento de sus' pretensiones estribaba en que
sólo con la entrada en vigor de la Ley 20/1989 fue
posible cuantificar la cuota tributaria de los ejercicios
de referencia, y afectados por laSTC 45/1989, momen
to a partir del cual existía la liquidez imprescindible para
que pudiera producirse el devengo de los oportunos inte
reses de demora. Asimismo, ·basó su pretensión en la
indebida inaplicación de la disposición adicional deci
mocuarta de la Ley 18/1991, que expresamente excluía
la aplicación de intereses de demora en los supuestos
de regularización tributaria en la. misma contemplados.

c) Por providencia de 13 de diciembre de 1994,
la Sala acordó susp§nder el término para dictar Sentencia
y oír a las -partes y al Ministério Fiscal a fin' de que
alegaran lo que estimasen conveniente sobre la posible
inconstitucionalidad del art. 61.2 L.G.T. Tanto el Abogado
del Estado como el Fiscal consideraron en sus escritos
de alegaciones improcedente el planteamiento de la
cuestión de inconstitucionalidad que el demandante esti
maba oportuno elevar.

B) En el Auto de planteamiento de la cuestión, el
órgano a qua entiende que el último inciso del arto 61.2
L.G.T. (versión Ley 46/1985) puede encubrir la impo.,;
sición de una sanción, por cuanto el mínimo del 10 por
100 de la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto
puede no guardar relación alguna con la cantidad que,
en concepto de intereses de demora, podría correspon
der, lo cual puede suponer, en palabras del órgano pro
ponente, «que _tras el velo de un interés de demora se
esconde una sanción impuesta sin procedimiento alguno
y sin audiencia del, interesado», precisión que implicaría,
en su inteligencia, una vulneración de los pr,incipios. que
establece nuestra Constitución en materia sancionatoria,
que, en síntesis, conduce a postular Ja eventual con
culcación por el arto 61.2 L.G.T. dé los arts. 24 y 25
C.E., preceptos a que se circunscribe la presente cuestión
de inconstitucionalidad.

24. Mediante providencia de 7 de marzo de 1995,
la Sección Tercera acordó admitir a trámite la cuestión
registrada con el núm. 603/95, dar t(aslado de las actua
ciones recibidas, conforme establece el art. 37.2 LOTC,
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al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno
y al Fiscal General del Estado y publicar la incoación
de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado».

25. Por escrito de 14 de marzo de 1995, el Pre-:
sidente del Congreso de los Diputados dio traslado del
Acuerdo de la Mesa de la Cámara por el que se comunica
que, aun cuando la Cámara no se personará en el pro-

. cedimiento ni formulará alegaciones, pone a' disposición
del Tribunal las actuaciones de aquélla que pueda pre
cisar. Asimisrno,mediante escrito de 21 de marzo de
1995 el Presidente del Senado traslada el acuerdo de
la Mesa por el que se ruega se tenga por personada
a la Cámara y por ofrecida su colaboración a los efectos
del art. 88; 1 LOTC.

26. Mediante escrito de 17 de marzo de 1995, el
Fiscal General del Estado efectuó sus alegaciones en
la presente cuestión de inconstitucionalidad. El conte
nido de aquél es idéntico al incor'porado ala cuestión
núm. 4.195/94, por lo que pueden darse por reprodu
cidaslas consideraciones sintetizadas en relación con
aql,lélla (apartado' 10 de estos Antecedentes). Solicita
el Fiscal la estimación de la presente cuestión y su acu-
mulación a las núms. 602 y 604/95. '

27. , El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
en escrito de 28 de marzo de 1995. Sus consideraciones
reproducen las expuestas en' relación con la cuestión
núm. 4.195/94, a las que en este momento bastará
con remitirse (apartado 11 de estos Antecedentes). Soli
cita, en consecuencia, la desestimación de esta cuestión
y su acumulación a las núms. '947/91 Y lasa ella acu
muladas, 4.195 y 4.196/94 Y 602/95.

28. Mediante Auto de, 18 de e'nero de 19'95, la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña plantea ante este Tribunal
cuestión de inconstitucionalidad acerca del arto 61.2
L.G.T., en la redacción dada por la disposición adicional
trigésimo primera de la Ley 46/1985, de 27 de diciem
bre, en cuanto establece que la cuantía de los intereses
de demora por los ingresos realizados fuera de plazo
sin requerimiento previo no podrá ser inferior al 10 por
100 de la, deuda tributaria, por entender que el men
cionado precepto pudiera ehcúbrir una sanción impuesta
sin procedimiento algunoy sin audiencia del interesado,
en vulneración de los arts. 24' y 25 C.E.. ,

A) Los'hechos de que trae caus,a \el planteamiento
de la cuestión son, en síntesis, los, siguientes:

a) Don Manuel Giró Ribot presentó declaración com
plementaria det Impuesto sobre la, Renta de las Personas
Físicas correspondiente al ejercicio de -1987, corno con
secuencia de la cual le fue notificada la oportuna liqui
dación de intereses de demora por extemporaneidad en
el pago sin previo' requerimiento. Interpuesta reclama
ción económico-administrativa, tramitada ante el T.E.A.R.
de Cataluña con el núm. 4.542/91, fue desestimada
por Resolución de 21 de febrero de 1992.

b) DeduCido frente a la anterior recurso contencio
so-administrativo, tramitado con el núm. 1.026/92, el
demandante solicitó, por lo que aquí interesa, la anu
lación de la~iquidación de intereses. practicada y, en
su defecto, la declaración de que el período deimpo
sición no podía ser anterior al30 de septiembre de 1989
y que el tipo de interés aplicable fuera el determinado
por la correspondiente Ley de Presupuestos y no el fijo
del' 10 por 100. Como fundamento de su pretensión
se esgrimían l~ errónea interpretacrónque de la dispo
sición adicional decimocuarta de la Ley 18/1991 había
efectuado la resolución recurrida, la incorrecta determi-

nación por aquélla del período impositivo, a la luz de
la STC 45/1989 y de conformidad con la Ley 20/1989,
asf como la improcedencia de aplicar el tipo fijo del 10
por 100 previsto en el arto 61.2 L.G.T.

c) Por providencia de13 de diciembre de 1994,
la. Saja acordó suspendere-l término para dictar Sentencia
y oír alas partes y al Ministerio Fiscal a fin de que
alegaran lo que estimasen conveniente sobre-la posible
inconstitucionalidad del arto 61.2 L.G.T. Tanto el Abogado
del Estado como el Fiscal consideraron en sus escritos
de alegaciones improcedente el planteamiento de la
cuestión de inconstitucionalidad que el demandante esti-
maba oportuno elevar. .

B) En el Auto de planteamiento de la cuestión, el
órgano a quo entiende que el último inciso del arto 61.2
L.G.T. (versión ley 4611985) puede encubrir la impo-,
sición de una sanción, por cuanto el mínimo del 10 por
100 de la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto
puede no guardar relación alguna con la cantidad que,
en concepto de intereses de, demora, podría correspon
der, lo cual puede suponer, en palabras del órgano pro
ponente, «(que tras el veto de un interés de demora se
esconde una sanción impuesta sin procedimiento algur-lo
y sinaudiencia del interesado», precisión que implicaría,
en su inteligencia, una vulneración de los principios que
establece nuestra Constitución en materia sancionatoria,
que, en síntes.is, conduce a postular la eventual con
culcación por el art. 61.2 L.G.T., de los arts. 24 y 25
e.E., preceptos a que se circunscribe la presente cuestión
de inconstitucionalidad.

29. Mediante providencia de 7 de marzo de 1995,
la Sección Primera acord6admitir a trámite la cuestión
registrada con el núm. 604/95, dartraslado de las actua
ciones recibidas, conforme establece el art.37.2 LOTC,
al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno
yal Fiscal General del Est~do y publicar la incoación
de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado».

30. Por escrito de 14 de marzo de 1995, el Pre
sidente ,del Congreso de los Diputados dio' traslado del
Acuerdo de la Mesa de la Cámara por el que se c'omunica
que, aun cuando la Cámara no se personará en el pro
cedimiento ni formulará alegaciones, pone a disposición
del Tribunal las ~ctuaciones de aquélla que pueda pre
cisar. Asimismo, mediante escrito de 21 de marzo de
1995 el Presidente del Senado traslada el acuerdo de
la Mesa por el que se ruega se' tenga por personada
a la Cámara y por ofrecida su-colaboración a los efectos
del arto 88. 1 LOTC.

3L Mediante escrito de 17 de marzo de 1995, el
Fiscal General del Estado efectuó sus alegaciones en
la presente cuestión de inconstitucionalidad-. El conte
nido de aquél es idéntico al, incorporado a la cuestión
núm. 4.195/94, por lo que pueden darse por reprodu
cidas las consideraCiones"sintetizadas en relación con
aquélla,' (a'partado '10 de estos Antecedentes)~ Solicita
el Fiscal la estimación de' ~a presente cuestión y su acu
mulación a las n·úms. 602 y 603/95.

32. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
en escrito de 28 de marzo de 1995. Sus consideraciones
reproducen las expuestas' en relación con la cuestión
núm. 4.195/94,' a las que en este momento bastará
con remitirse (apartado 11 de estos Antecedentes). Soli
cita, en consecuencia, la desestimación de esta cuestión
y su acumulación a las núms. 947/91 y las a ella acu
muladas, 4.195 y 4.196/94 y 602 y _603195.

33. Mediante Auto de 8 de febrero de 1995, la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
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rior de Justicia. de Cataluña plantea ante este Tribunal
cuestión de inconstitucionalidad acerca del arto 61.2
L.G.T., en la redacción dada por la disposición adicional
trigésimo primera d.e la Ley 46/1985, de 27 de diciem
bre, en cuanto establece que la cuantía de los intereses
de demora por los ingresos realizados fuera de plazo
sin requerimiento previo no podrá ser inferior al 10 por
100 de la deuda tributaria, por entender que el men
cionado precepto pudiera encubrir una sanción impuesta
sin procedimiento alguno y sin audiencia del interesado,
en vulneración de los arts. 24 y25 C.E.

A) Los hechos de que trae causa el 'planteamiento
de la cuestión son, en síntesis, los siguientes:

a) Don. Luis. Talleda Roquet. presentó declaración
complementaria del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas correspondiente a los ejercicios de 1986
y 1987, como consecuencia de la cual le fu.e notificada
la oportuna liquidación de intereses' de demora por
extemporaneidad en el pago sin previo requerimiento.
Interpuesta reclamación económico-administrativa, tra
mitada ante el T.E.A.R. de Cataluña con el núm.
8/6625/91, fue desestimada por Resolución de 10 de
abril de 1992.

b)Deducido frente a la anterior recurso contencio
so-administrativo, tramitado con el núm. 1.236/92, el
demándante solicitó, en lo que aquí interesa, la anulación
de la liquidación de intereses efectuada y, subsidiaria
mente, la práctica de nueva liquidación a partir de la
fecha en que'entró en vigor la Ley 20/1989.

Alegaba como basamento de su pretensión la no
toma en consideración por la resolución recurrida de
la STC 45/1989, que la Ley 20/1 ~89'había plasmado
a efectos de la oportuna, regularización fiscal, la posible
inconstitucionalidad del arto 61.2 L.G.T., en la redacción
introduciCfa por la Ley 46/1985, así como la indebida
inaplicación de la disposición adicional decimocuarta de
la Ley 18/1991, a cuyo tenor devenían inexigibles los
intereses de demora en la hipótesis por la misma
contemplada.

c) Por providencia de 18 de enero de 1995, la Sala
acordó suspender el término para dictar Sentencia y oír
a las partes y al Ministerio Fiscal a fin de que alegaran
lo qtte estimas~n conveniente sobre la posible incons
titucionalidad del arto 61.2 L.G.T. Tanto el Abogado del
Estado como el Fiscal consideraron en sus escritos de
alegaciones improcedente el planteamiento de la cues
tión de inconstitucionalidad que el demandante estimaba
oportuno elevar.

B) En el Auto de planteamiento de la cuestión, el
órgano a qua entiende que el último inciso d~l'art. 61.2
L..G.T. (versión Ley 46/1985) puede encubrir la impo
sición de una sanción, por cuanto el mínimo del 10 por /
100 de la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto
puede no guardar relación alguna con la cantidad que,
en concepto de intereses de demorae podría correspon
der, lo cual puede suponer, en palabras del órgano pro
ponente, «que tras el velo de un im~erés dfJ demora' se
esconde una sanción impuesta sin prDce,dimiento alguno
y sin audiencia del interesado)), precisión que implicaría,
en su inteligencia, una vulneración de ios principios que
establece nuestra Constitución en materia sancionatoria,
que, 'en síntesis, conduce a postular la eventual·· con
culcación por el arto 61 '.2 L.G.T. de los arts. 24 y 25
e.E., preceptos a que se circun.scribe la presente cuestión
de ¡nconstitucionalidad.

34. Mediante providencia de 4 de abril de 1995,
la Sección Cuarta acordó admitir a trámite la cuestión
registrada con el núm. 832/95, dar tr¡aslado de las actua-

6ionesrecibidas, conforme,establece el arto 37.2 LOTC,
al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno
y al Fiscal Generaldel._·Estado y publicar la i(lcoación
de la cuestión en el «Boletín Oficialdel Estado)).

35. El Abogado del Estado presentó su escrito de
alegaciones el 17 de abril de 1995. Su contenido es
idéntico al producido con ocasión de la cuestión núm.
4.195/94, por lo que resulta pertinente remitirse a las 
consideraciones entoncesvertidas (apartado 11 de estos
Antecedentes). Solicita, en, consecuencia, la desestima
ción de la presente cuestión y su acumulación a las
núms. 947/91 y las a ella acumuladas, 4.195 Y
4.196/94,602 Y 603/95. -

36. Por escrito de 20 de abril de 1995, el Presidente
del Congreso de los Diputados dio traslado del Acuerdo
de la Mesa de la Cámara por el que se comunica que,
aun cuando la Cámara no se personará en el proce
dimiento ni formulará alegaciones, pone a disposición
del Tribunal las aGtuaciones de aquélla que pueda pre
cisar. Asimismo, mediante escrito de 19 de abril de 1995
el Presidente del Senado traslada el Acuerdo de.Ia Mesa
por el que se ruega se tenga por personada a la Cámara
y por ofrecida su colaboración a los efectos del arto 88.1
LOTC.

37. El Fiscal General del Estado formuló sus ale
gaciones en 11 de mayo de 1995, coincidentes con
las vertidas a propósito de la cuestión núm. 4.195/94
(apartado 10 de estos Antecedentes). Solicita la esti
mación de la present{~ cuestión de inconstitucionalidad

~ y su acumulación (;>-, las núms. 602, 603 Y 604/95.

38. Mediante Auto de 8 de febrero de 1995, la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña plantea ante este Tribunal
cuestión de inconstitucionalidad' acerca del arto 61.2
L.G.T., en la redacción dada por la disposición adicional
trigésimo primera de la Ley 46/1985, de 27 dé diciem
bre, en cuanto establece que la cuantía de los intereses
de demora por los ingresos rea,lizados fuera de plazo.
sin requerimiento previo 00 podrá ser inferior al 10 por
100 de la deuda tributaria, por entender que el men
cionado precepto pudiera 'encubrir una sanción impuesta
sin procedimiento alguno y sin audiencia del interesado,
en vulneración delosarts. 24 y 25 C.E.

A) Los hechos de que trae causa el planteamiento
de la cuestión son, en síntesis, los siguientes:

a) Don Joaquín Busquets Gruart presentó declara
ción complementaria del' Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas correspondiente al ejercicio de
1987, como consecuencia de la ,cual le fue notificada
la oportuna liquidación de intereses· de demora por
extemporaneidad. en el pago sin previo' requerimiento.
Interpuesta, reclamación económico-administrativa, tra
mitada ante el T.E.A.R. de .Cataluña con el núm.
8/3220/91, fue-desestimada por Resolución de 21 de'
febrero de 1992.

b) Deducido frente a la anterior recurso contencio
so-administrativo, tramitado con el núm. 1.235/92, el
demandante solicitó, en lo que aquí interesa, la anulación
de la liquidación de intereses efectuada y, subsidiaria
mente, la práctica de nueva liquidación a partir de la

, fecha en que entró en vigor la Ley 20/1989.
Alegaba corno basamento de su pretensión la no

toma en' consideración por la resolución recurrida de
la STC 45/1989, que la Ley 20/1989 había plasmado
a efectos de la oportuna regularización fiscal, la posible
¡nconstitucionalidad del arto 61.2 L.G.T., en la redacción
introducida por la Ley 46/1985, así como la -indebida
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inaplicación de la disposición adicional decimocuarta de
la Ley 18/1991, a cuyo tenor devenían inexigibles los
intereses de demora en la hipótesis por la misma
contemplada.

c) Por providencia de18 de enero de 1995, la Sala
acordó suspender el término para dictar Sentencia y oír
a las partes y al Ministerio. Fiscal a fin de que alegaran
lo que estimasen cOr:lveniente sobre la posible incons
titucionalidad del arto 6.1.2 L.G.T. Tanto el Abogado del
Estado como el Fiscal consideraron en sus escritos de
alegaciones improcedente el planteamiento de, la cues
tión de inconstitucionalidad que el demandante estimaba
oportuno elevar.

B) En el Auto de planteamiento pe la cuestión, el
órgano a' qua entiende que el último inciso del arto 61.2
L.G.T. (versión Ley 46/1985) puede encubrir la- impo
sición de una sanción, por cuanto el mínimo del 10 por
1OOde la deuda tributaria a que se refiere aquel precepto
puede no guardar· relación alguna con la cantidad que,
en concepto de intereses de demora, podría correspon
der,lo cual puede suponer, en palabras del órgano pro-

. ponente, «que tras el velo de un interés de demora se
esconde una sanción impuesta sin procedimiento alguno
y sin audiencia del interesado», precisión que implicaría,
en su inteligencia, una vulneración de los principios que
establece nuestra Constitución en materia sancionatoria,
que, en síntesis,' conduce a postular la eventual, con
culcación por el arto 61.2 L.G.T. de·los arts; 24 y 25
C.E., preceptos a que se circunscribe la presente cuestión
deinconstitucionalidad.

39. Mediante providencia de ~ de mayo de 1995,
lél Sección Primera acordó admitir a trámitelacuestián
registrada con el núm. 941/95, dar traslado de las actua
ciones recibidas, conforme establece el arto 37.2 LOTC,
al Congreso de los' Diputados, al Senado, al. Gobierno
'y al Fiscal General del Estado y publicar la incoación
de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado».

40. \, Por escrito de 23 de mayo de 1995, el Pre
sidente del Senado da traslado del Acuerdo de la Mesa
por el que se ruega se tenga por personada aJa ·Cámara
y por ofrecida su co~aboracic;>na los efectos del:art" 88.1
LOTG.

41. Mediante escrito de 22 de máyo de 1995, el
Fiscal General· del Estado efectuó.sus alegaciones en
la presente cue~tión dei'1const~tucionalidad. El conte
nido de aquél es idéntico al incorporado a la cuestión
núm. 4.195/94, por lo que. en este momento pueden
darse por reproducidas las ,consideraciones resumidas
a propósito de aquélla (apartado 10 de estos. Antece
dentes). Solicita la estimación de la presente .cuestión
y su acumulación a las registradas con los núms~602,

603, 604 y 832/95.

42.. La~ alegaciones del Abogado del Estadofueron
presentadas con fecha 29 de mayo de 1995: Articuladas
de modo coincidente con las expuestas a propósito de
la cuestión núm. 4.195/94, solicita la desestimación de
la presente cuestión de inconstitucionalidady, su acu
mulación a las cuestiones núms. 947/91 y lasa ésta
acumuladas, 4.195 y 4.196/94, 602, 603 y 832/95.

43. Mediante escrito dé 30 de mayo dé 1995 el
Presidente el Congreso de· los Diputados traslada el
Acuerdo de la Mesa por el que ,se comunica que, aun
cuando la Cámara no se personará ni formulará alega
ciones, pone a disposición del' Tribunal lás actuaciones
de aquélla que pueda precisar.

44. Por providencia de 21 de noviembre de 1995,
'la Sección Primera acordó oír al Fiscal General c:lel, Estado

y al Abogado del Estado a fin de'que expusieran lo que
considerasen conveniente acerca de la acumulación de
la cuestión núm" 941/95 y de las núms. 4.195/94,
4.196/94, 602/95, 603/95, 604/95 y 832/95 a la
registrada con el núm. -2.078/94, acordándose así por
Autode 12 de diciembre de 1995.

45. Por providencia de i 9 de diciembre de 1995,
se señaló para deliberación' y votación de la presente
Sentencia el día 21 del mismo mes.

11. Fundamentos Jurídicos

1. Las cuestiones de inconstitucionalidad aquí acu
muladas se plantean en relación con el .art. 61.2 L.G.T.,
en la redacción dada por la disposición adicional trigé
simo primera de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de f:>reslJpuestos Generales del Estado para 1986, el cual
la Sala de lo ContenciosO-Administrativo (Sección Cuar
ta) del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña estima
contrario a losarts. 24.1 y 25.1 C.E,y también a los
principios de igualdad-(art. 14 C.E.) V justicia distributiva
(art. 31.1 C.E.) según la cuestión núm. 2~078/94 y acu-
muladas. El citado precepto reza así: ~

«Los ingresos realizados fuera de plazo sin reque
rimiento previo, comportarán asimismo el abono
de interés de demora, con exclusión de las san
ciones que pudieran ser exigibles por las infrac
ciones·cometidas. En estos casos, el resultado de
aplicar el interés de demora no podrá ser inferior
af 10 por 100 de la deuda tributaria.))

2. ,En. concrelo, y a juicio del órgano proponente,
el inciso final del mencionade;> .precepto,·en cuanto esta
blece una cuantía fija en conc~pto de.i'nterés de demora, ,
puede suponer una sanciónencubierta, impuesta sin pro
cedimiento ni audiencia del interesado, en contravención
de las garantías constitucionales en materia sanciO
natoria.

Mas, la Sen¡encia del Pleno de este Tribunal
164/1995 por la que se desestiman las cuestiones de
inconstitucionalidad núms. 947/91 y acumuladas, niega
c~rácter y naturaleza sancionatorios al indicado precep-

.to, «porque carece de la finalidad represiva, retributiva
o de castigo que, en lo que ahora importa, ha desta~ado

este Tribunal' como específica de las sanciones en fa
STC 239/1988)), y ello con independencia de que el
recargo que consagra el arto 61.2 L.G.T. pueda tener
una finalidad disuasoria del pagó tributario impuntual,
pues a~uélla no es suficiente para tornar en sancionatoria
la naturaleza del susodicho recargo (fundamento jurí
dico 4.°). En 'consecuencia, si, como señala el Fiscal,
la caracterización como' sanción de una medida desplie
ga su trascendencia al exigir la concurrencia de las garan
tías anudadas al proéedimiento sancionador, es claro
que descartada aquella naturaleza resulta inoperante la
exigencia de ·Ias mencionadas garantías, dado que en
puridad el devenelo' del, recargo que contempla elart.
61.2 LG.T.,·al·noser considerado como imposición de
una sanción no eXIl''}irá procedimiento ni audiencia del
interesado. .

3. Asimismo han de rechazarse las denunciadas vul
neraci,ones· de los arts. 14 y 31." C.E., este último en
lo. atinente al principio de justicia tributaria, suscitadas
por la cuestión núm. 2.078/94 y acumuladas, porque,
con independencia de que las alegadas infracciones n9
aparecen revestidas, como señala el Abogado del Estado,
de .un mínimo soporte argumental, circunstancia impe
ditiva de la respuesta que este Tribunal haya de dar
«a las razones por las que los órganos dat poder judicial
dudan)) (STC 17/1981, fundamento jurídico 1.°), es lo
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cierto que en nuestra STC 164/1995 se razona cum
plidé;lmente a propósito de la no conculcación por el art.
61.2 L.G.T. dé los mencionados principios constitucio
nales. Niel de igualdad, en su doble vertiente de igualdad
entre los propios contribuyentes que realizan sus pagos
tributarios -de modo extemporáneo, e igualdad' entre el
contribuyente y la Haciend~ Pública (fundamento jurí
dico 7.°), aun en la proyección que el mencionado prin
cipio adquiere en relación con el de capacidad econó
mica eX,art. 31.1 C.E. (fundamento jurídico 8.°), ni tam
poco el de justicia tributaria (fundamento jurídico 9.°),
pueden estimarse vulnerados por la exigencia del recar
go que plasma el precepto cuestionado, atendida la natu
raleza y finalidad del mismo. En consecuencia, es. de
rigor remitirse aquí a la indicada doctrina y en conse
cuencia desestimar por las ,razones apuntadas también
lacuestión núm. 2.078/94 y acumuladas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE lE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar las cuestiones de inconstitucionalidad
núms. 2.078/94 y acumuladas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos noventa ycinco.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José
Gabaldón López.-Fernando Garcfª-:-M.oo .. y •.,González-Re
gueral.-Yicente Girneno.Sendra.-Rafaelde.,Mendizábal .
Allende.-J~lio Diego González Campos.-4>edro. Cruz
Villalón.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Enrique Rüiz Vadi
1I0.-Manuel Jiménez. de, Parga y Cabrera.-Javier Del
gado Barrio.-Tomás S. Vives Antón.-Firmado y rubri
cado.

Voto ,particular que formula don Rafael de Mendizábal
Allende a la Sentencia que resuelve la cuestión de
inconstitucionalidad sobre el arta 61.2 de la'Ley Gene
ral Tributaria, voto al cual se adhiere don Vicente Gime-

no Sendra

La cuestión de inconstitucionalidad que ha dado lugar
a este ~roceso. pone en entredicho el mismo precepto
que por la misma vía indirecta fue atacado en otro muy
reciente, con respuesta en la STC 164/1995, cuyo resu
men sirve de soporte argumental, ratio decidendi, a esta
de hoy. Bastaría, pues, en principio para conseguir el
efecto testimonial del voto particular con enviar al.leotor,
si lo hubiere, al que formulamos en aquella ocasión. Lo
impide, sin embargo, una inclinación a lo que más de
una vez hemos llamado cortesía forense como exterio
rización del talante propio del Juez, dialogante en el estra
do y reflexivosn su escritorio y en la motivación de
sus decisiones, sin perjuicio de la potestaso imperium
en que consiste el pronunciamiento final. Quienes fueron
parte en este proceso y sus Abogados, así como el Juez
que planteó la cuestión, tienen el mismo derecho que
quienes lo fueron en el anterior a conocer directamente,
aquí y ahora, las razones determinantes de 'la resolución
definitiva de su pl'eito y,' también, de los criterios dis
crepantes, evitándoles la·carga de búscarlosen otro
lugar, por fácil que pueda resultar.

1. Empezando por el principio, conviene a nuestro
propósito recordar que la relación jurídica de naturaleza
tributaria ofrece un contenido complejo, en er cual con-

fluyen distintas 'obligaciones cuyo origen común esta
en la Ley (art. 1.089 del Código Civil) y sólo ·en ella
pueden encontrar su fundamento, con arreglo a,nuestra
Constitución (arts. 31 y 133), donde se acoge unarnile
naria tradiyión en la cual está la propia raíz histórica
del nacimiento d~ lé;ls Cortes. Existen, pues, dos clases
de, presta4iones a cargo de los sujetos pasivos de los
tributos, uno principal, que consiste en el pago de la
deuda tributaria (también con una estructura compleja)
a tiempo,' dentro de los plazos establecidos al efecto.
para la llamada, recaudación voluntariay otras de hacer,
casi siempre formales y accesorias a instrumentales,
entre lás cuales se encuentran las de formular cuantas
declaraciones y comunicaciones se exijan para cada tri
buto y otras muchas que no hacen al caso, así como
la de practicar las operaciones de liquidación tributaria
(arts.10 y 35 L.G.T.).

Pues bien, el deber quebien podría calificarse como
«puntualidad tributaria)) puede ser incumplido y ese
incumplimiento desencadena normalmente dos efectos
negativos para el deudor moroso, uno fisiológico, el inte
rés de demora y at'ro patológico, la sanción correspon
diente a la infracción tipificada cómo grave, que consiste
en «dejar de ingresar,' dentro de los plazos reglamen
tariamente señalados. la totalidad o parte de la deuda
tributaria,' de los pagos a cuenta o fraccionados, así como
de ·Ias cantidades retenidas o que se hubieran debido
retenen) [art. 79 a) L.G.T., versión L 10/1985]. Por su
parte, otra Ley~ la General Presupuestaria, advierte que .
producirán intereses de demora las cantidades adeuda
das a la· Hacienda Pública por razón, entre, otros con
ceptos, de los diversos.tributo~, con indicaciórl de su
cómputo y dettipo-apHcable.Aho'ra bien, su raíz profünda
se encuadra en.erDerecho común, y así, el art.1.108
del Código Civil establece concaracter general que cuan-
.do una obligación cbnsi.stiere en 'el pago de-una cantidad
de dinero y el deudor incurriera en mora, la indemni
zacioñde :daños y perjuicios, no habiendo pacto en con
trario, consistirá en el pago de los intereses convenidos
y, a falta de convenio, en el interés legal, módulo con
figurado posteriormente en este ámbito mediante el tipo
básico del Banco dé España con ciertas matizaciones
a lo largo del tiempo, que no son del caso en este momen
to, aun cuando lo hayan sido en algún otro (STC
206/1993).

Porotra parte, los plazos estabiecidos para. el ingreso
de los tributos 'en período VOluntario equivalen a la inti
mación al pago por ministerio .de la Ley, para los efectos
del arto 1.100. 1 y2 del Código Civil y, en consecuencia,
transcurridos con osto prórroga empieza. el retraso. Que
da claro, pues, que ef.interés de demora tiene una función
compeosatoha del. incumplimiento de una obJigacióno
prestación de-dar·' una cantidad de dinero y, por tanto,
su naturalezain'trínseca es !Jna modalidad indemniza
toria, según pone de manifiesto con toda nitidez la norma
que en el Código Ci"il recoge v.refleja.el principio matriz
de la, institución. Dicho desde otra persp~ctiva gue es
ahora la ade.,cuada al caso, el interés de demora no tiene
caráctersancionadór, como cuidaba ,de advertir el texto "
originario del arta 78 L.G.T., advertencia cuya volatiliza
ción por obra de la Ley 10/1985 carace de transcen
dencia ,al r~specto, ya que el anverso y el reverso de
su aut~ntica configuración son consecuencia inmediata
de su propia contextura y la,realidad no desaparece aun
que lo haQan las, palabras. Tal conclusión es más osten
sible y convincente si se repara en que, precisamente
por su diverso talante, son compatibles en todo caso
los intereses y las sanciones que, a su vez, funcionan
con total independencia. Lo dicho hasta aquí no es una
construcciÓn teórica, más o menos convincente, pero
sin 'sustancia de ius, sino la doctrina del Tribunal Supre
mo (Sala de Jo Contencioso-Administrativo) que, con
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valor normativo compiementar.ió del ordenamiento jurí
dico (arto 1.6 C.C: SSTC 206/1.993, 120/1994,
318/1994 Y325/1994; 2/1995,15/1995,31/1995,
37/1995 Y 105/1995) nos dice, en el plano de la lega
lidadl lo que en éste significan los intereses de demora
(Sentencias del· T.S. 4 noviembre 1986, 4 noviembre
1987 y 28 septiembre 1990). ,

2. Llegados aquí, es útil traer a la vista el precepto
,en entredicho, cuyo texto, según la disposición adicional
trigésimo primera de, la Ley 46/1985., dice_ que «los ingre
sos realizados fuera de plazo sin requerimiento previo,
comportarán asimismo el abono de interés de demora,
con exclusión de las sanciones que pudieran ser exigibles
por las infracciones cometidas», norma esta nada pro
blemática pero a la cual se añade un estrambote polé
mico en párrafo aparte: «En estos casos, el resultado \
de aplicar el interés de demora no podrá ser inferior
al 10 por 100 de la deuda tributaria». la disección ana
lítica de lanorma transcrita en su conjunto anticipa, por
de pronto, la excusa absolutoria que ha introducido la
Ley Orgánicá 6/1995, de 29 de junio, para el delito
fiscal, pero extensible por razones de identidad material
a la intracción tributaria {disposición adicional primera).
Entonces y ahora, una conducta antijurídica, tipificada
y culpable, se deja impune por razones de política cri
minal conectada a la económica para obtener el cum
plimiento de sus deberes por el contribuyente, aun a
deshora y. a trasmano, instrumentándose como una
medida de fomento cuya esencia consiste en conseguir
que los ciudadanos actúen voluntariamente y sin coac
ción alguna en el sentido más .favorable a 'un interés
público concreto. Se trata de un estímulo o incentivo
con un signo positivo, un contenido económico y un
talante transaccional, despojando a la deuda tributaria
de. su componente represivo, a· veces muy gravoso
cuantitativamente.

El eventé> Que sirve de frontera y límite de la impunidé)d
es la investigación inspectora por lo general o laactua
ción judicial, pues sólo· se. produce si el pago se hace
ante.s de que el deudor sea requeridQ .por Su acreedor,
la Hacienda pública, o la regularización se lleva a cabo
antes de conocer fehacientemente que se han iniciado
aquéllas (arto 349.3 C.P.). No cabe negar a tal situación
un cierto. parentesco con el' llamado «arrepentimiento
espontáneo» que funciona como.circunstaJ)cia atenuan
te de la responsabilidad~ pero sin. excluirla ni, por lo niis
mo, tampoco la .sanción. La finalidad de' este' perdón
ex lege parece clara y consiste en potenciar la recau
dación de los tributos. Co.mo~e dijo ,más arrib~.

El interés de demora se mantiene, sin embargo, por
exigencias del principio de igualdad, con una funciÓn
compensatoria global, como indica el Abogado del Esta
do, que quiebra sin embargo en. su primer tramo para
cumplir una finalidad disuasoria y, en suma, represiva,
como habrá ocasión de ver, a no ser que nos confor
memos con un mero nominalismo. las cosas son lo que
son y la naturaleza de las instituciones está en su estruc-

: tura y en su función, no'en el nombre que ,les demos,.
aunque el bautizo lo haga el législador. Efectivamente,
el perjuicio derivado de un pago. tardío está en directa
relación con el tiempo que dura la tardanza y, por tanto,
en proporción a ésta ha de calcularse aquélla, como
pone de. manifiesto la fórmula matemática del interés,
cuyos factores son la base, el tipo o rédito y el tiempo.
En definitiva, así se compen~a en principio «con arreglo
a un módulo objetivo,. el coste financiero que para la

Administración tributaria' supone dejar de disponer a
tiempo de cantidades dinerarias que le son legalmente
debidas» (STC 76/1990).

Ahora bien, no ocurre tal'en esa fase inicial de la
situación de mora del contribuyente cuyo interés tiene
un mínimo del' 10 por 100 de la deuda tributaria desde.
el día siguiente ~ su devengo o exigibilidad, producién
dose un exceso sobre el interés legal del dinero que
.en esé primer día del incumplimiento puede llegar al
300 por 100·cifra relativa propia de una sanción, y para
dójicamenteva descendiendosegún·pasa el tiempo has
ta desaparecer en un momento dado, con una progre
sividad inversa, regresividad en suma.tsta curva se opo
ne diametralmente a la esencia de ,cualquier indemni
zación y, en I,a parte que la supera, significa la exigencia
de una cantidaCJ de dinero como consecuencia del incum
plimiento del deber de ingresar tipificado como infrac
ción tributaria, sin causa compensatoria. En definitiva,
cna sanción pecuniaria o multa, {nunca «multa pecu
niaria» como siguen diciendo los arts~ 87.1 y 82.1, 2

,y 3 L.G.T.).
Es evidente que esta manifestación atípica y encu

bierta de la potestad sancionadora de la Haciendapúbli
ca respeta la reserva de ley proclamada constituciO-.

- nalmente en sus dos vertientes, ya que la infracción está
tipificada legalmente [arto 79 a) LG.T.] y legalmente apa
rece configurada la reacción negativa,. el castigo.. Sin .
embargo, su configuración presenta algún flanco· débil,
aun cuando quepa reconducir el texto a una interpre:'
tación correcta desde tal perspectiva en una visión uni
taria del ordenamiento. En efecto, por una parte, la norm,a
en cuestión establece prima facie· un automatismo para
el cálculo de ese 10 por 100 mínimo sin' atender a las
circunstancias subjetivas y objetivas concurrentes, que
sirven para .graduar las sanciones. En primet plano. el
principio de culpabilidad en su dobledimension de mali
cia o negligencia (dolo o culpa), pero también el factor
tiempo y la capacidad económica del infractor, su «cau
dal o facultades», en expresión del art.· 63. C.P., como
principio general para la ponderación de las sanciones
pecuniarias. .

Por otra parte, se omite cualquier alusión a un previo
expediente sancionador pon audiencia del inculpado
para exigir ese exceso sobre el interés legal. .Ningún
párentesco guarda esta situación,enun'régimen de suje:
ción general, con las facultades presidenciales para man
tener el orden en el curso de las sesiones parlamentarias
(STC 136/1989) o para.la «policía de estrados», en las
audiencias judiciales (STC 190/1991)~ En el ámbito de
la potestad sancionadora de las Administraciones públi
cas no es de recibo su ejercicio de' plaño, .sine strepito
e iuditiQ, prescindiendo· del procedimiento ad hoc y de
la audiencia al inculpado, garantías esenciales no depen
dientes de que haya o no flagrat:lcia ni de fa cuantía
mayor o menor de la sanción (STC 18/1990).

En suma, podría resultar viable· constitucionalmente
el precepto legal en cuestión, que configura una multa
atípica, si para aplicarla la Hacienda Pública hubiera de
tener en cuenta las drcunstancias concurrentes con res
peto a los· principios de culpabilidad y proporcionalidad,
en la resolución motivada que pongaJin al procedimiento
sancionador adecuado y en paridad de tratarriientocon
las demás infracciones tributarias.

Madrid, a veintiuno de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.-Rafael de Mendizábal Allende.-Vi~en- 
te Gim'eno Sendra.-Firmado y rubricado.
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